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1.- ANTECEDENTES.

El pleno del Ayuntamiento de Valencia en su sesión de 29 de diciembre
de 2000, acordó:

a) Programar ta Actuación Integrada de la |Jnidad de Ejecución Únia del sector de
suelo urbanizaþle Patraix, PRR-/ optando por su gestión indirecta,

b) Seleccionar la Alternatiua Técnica de DESARROLLO TJRBANO DE PATRAIX S.A.

c) Condicionar la aprobación de la Alternativa Técnica a, entre otros y en síntesis, los
s ig u ie n tes co n dicio na m ientos :

De arácter general:

0. Cumplir con los ratios escolares fijado por la Consellería de Educación y
Cultura.

1. Queda prohibida toda actividad incluida en el ámbito de apliación de la
Ley de la Generalitat Valenciana 2/91 que sea susceptible de disponer
ambientación musical.

2. Que se distribuya ampliamente en el Sector y en varias manzanas las
viviendas de protección pública

3. Que no quepan æmbios de actividades en las industrias

De caráder concreto:

4. Las manzanas números Z 17 y 18 deberán califrcarse como de uso
terciariq sin que ello suponga en ningún caso un incremento de la
edifrcabilidad total ni residencial, No obstantg se mantendrán con
carácter transitorio las edifrcabilidades existentes, sin sujeción a plazq
aplicándose lo preuisto en el artículo 184.2 del Reglamento de
PlaneamÌento de la Comunidad Valenciana,

5. La manzana no 25 mantendrá su calificación de uso terciario. No
obstantq se mantendrán con carácter transitorio las edifrcaclones
industriales existentes, sin sujeción a plazq aplicándoseles lo previsto
en el artículo 184.2 del Reglamento de Planeamiento de la Comunidad
Valenciana,

6. El resto de las edifÌcaciones industriales que no recaen en las manzanas
anteriormente citadas se consideran incompatibles

7. El Programa deberá apoftar para su cesión al Ayuntamiento 15.761 mz
de sistemas generales externo.

8. Se deberá reseruar un 20 por 100 de la edifrcabilldad residencial para la
implantación de uiviendas de proteccrón pública.

9. Las ordenanzas reguladoras deben ajustarse en su terminología y
conceptos generales a las Normas Urbanísticas del Plan General.
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10. La cesión al Ayuntamiento del excedente de aprovechamiento se
efectuará en parcelas edifrcables.

11. Se apoftará un plano en el qae se distingan los elementos
peftenecientes a las Red Primaria de dotaciones públicas. Deberá
unifrcarse la cuantía de la superlîcie computable delsector.

12. El número máximo de alturas se fija en 15 plantas.

13. La ordenación deberá ajustarsq en su æsq a lo que informen las
Consellerías de Cultura y Sanidad.

d) Tras imponer cond¡cionantes a la proposición Jurídico-Económica, se

aprueba provisionalmente el Programa de Actuación Integrada,
adjudicando al proponente la condición de urbanizador condicionada
a la aceptación y cumplimiento de las modificaciones impuestas y a la
aprobación definitiva de la Homologación del Sector y del Plan Parcial

de Mejora.

e) Remitida la documentación corregida, el 20 de diciembre de 2001 el

Servicio de Planeamiento del Ayuntamiento de Valencia emite informe
técnico que, en síntesis, supone:

1. Con respecto a la Superfrcie computable del Sedor, se estima la
propuesta en el Plan Parcial modifrcado con una superl?cre de 493,459
m2s. Ello no suponel en cumplimiento del apaftado 8.1) del Acuerdo
municipal del 29 de diciembre de 2,004 incremento alguno en la
edificabilidad, Para la concreción exacta del ámbito y de la Superfrcre
Computable del Sector se deberá atender al informe del Seruicio de
Transpoftes y Circulación en relación con la nueva planta viaria del
tramo de bulevar Sur incluido en el Sector. En este sentidq se han
producido pequeños camblos en las superllcies dotactonales que no
alteran ni alconjunto del Sector ni el cumplimiento de los estándares.

2. La regulación de la edifrcabilidad residencial y terciaria conlleva que
"...1a prohibición del uso residencial en la planta ba¡:a deberií constar
de forma expresa en las ordenanzas del área de califración EDA, en
aquellas manzanas que así lo requieran"

3. En cuanto al Ãrea de Repartq que incluye 15.761 m2 de Sistemas
Generales externos, estos se consideran como un excedente de
aprovechamiento sujeto a las especifrcaciones delart. 60 de la L.R.A.[/.

4, Las edifrcaciones excluidas del ámbito de actuación, han de ser
incluidas "...solo a los efectos de determínar su régÍmen
urbanístícq debiéndose coregir la documentación poftada en este
sentido"

5. Las zonas de califrcación han de limitarce a las siguientes:
- EÐA (Edificación abierta) cuyas ordenanzas reguladoras han de ser las

recogidas en el Plan General excepto en lo referente a la prohibición,
en manzanas concretas, de uso residencialen las plantas bajas.
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- TER (EdifÌcación Terciaria), cuyas ordenanzas reguladoras deberán ser
las previstas en el Plan General para TER-| salvo en lo referente a la
edifrcabilidad y la regulación de las condiciones de edifración.

6. Las zonas de califrcación han de limitarse a las siguientes:
El concepto de fuera de ordenación ha de ser el recogido en el artículo
184.2. del Reglamento de Planeamientq salvo lo dispuesto en el
apartado A.5 (no A.4 como recoge el informe) del Acuerdo municipal
que especifrca: "Que no quepan cambios de actividad en las industrias"

En febrero de 2002 se presentó el Plan Parcial de Mejora del Sector PRR-

9 "Patraix" del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, en el que se

recogían estas modificaciones, presentándose un documento donde se

refundían todas las modificaciones con el Plan Parcial que se incluía en la
alternativa técnica y que, junto con el documento de homologación, fue
sometido a la consideración de la Comisión Territorial.

Asimismo, el Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transpoftes
mediante Resolución de fecha de 3 de junio de 2002, acordó lo siguiente:

'Aprobar defrnitiuamente la Homologación del Sector PRR-? "Patraixu del Plan
General de Ordenación Urbana de Valencia, devolviendo el expediente del Plan Parcial del
Sector PRR-? del Plan General de Ordenación Urbana de Valencia al ayuntamiento de esta
ciudad para su aprobación defrnitiua, haciéndose constar la necesidad de reguerir un nuevo
informe a la Conselleria de Cultura y Eduación."

Por otra pafte el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el

día25 de octubre de2002, adoptó el siguiente acuerdo:

"Wsto elPlan Parcial formulado por "Desarrollo Urbano de Patraix, S.A."como parte
integrante del Programa de Actuación Integrada presentado por la misma mercantil para el
desarrollo del Sedor PRR-9 "Patraix' así como la resolución del 3 de junio de 2002
mediante la que el Conseller de Obras Públicas, lJrbanßmo y Transportes aprueba
defrnitÌvamente la Homologación de dicho Sector e lnforma favorablemente el Plan Parcial,
y el informe emitido por la Ofrcina Técnica de Planeamientq y de conformidad con el
dictamen de la Comisión Informatiua de lJrbanismq se acuerda:

Aprobar defrnitivamente el Plan Parcial formulado por "Desarollo lJrbano de
Patrarx, 5,A." para el desarrollo del Sector PRR-9 "Patraix'i
Se faculta al Concejal Delegado de Urbanismq tan ampliamente como
proceda en derechq para dictar cuantos actos sean necesarios en orden a
la plena ejecución de este acuerdo.

ElAyuntamiento Plenq no obstantg acordará lo gue estime peftinente."
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Posteriormente, una vez aprobado el Documento de Homologación modificativa
del Sector por pafte de la Administración Pública de la Generalitat Valenciana, el 3 de
Junio de 2.002, se aprobó definitivamente el Plan Parcial y el Programa de Actuación
Integrada del área del sector PRR-9, "Patraix" del P.G.O.U. de Valencia, y se adjudica a

la mercantil "Desarrollo Urbano de Patraix, S.4."

La documentación contenida en la Alternativa Técnica de Programa de
Actuación Integrada aprobada incluía :

- Documento de Homologación y Plan Parcial de Mejora
- Modificación Homologación y Refundido Plan Parcial.
- Proyecto de Urbanización.
- Convenio.

Posteriormente, en cumplimiento de los referidos Acuerdos y de las

obligaciones contenidas en el Convenio suscrito con el Excmo. Ayuntamiento de
Valencia, Desarrollo Urbano de Patraix, S.A. en Agosto de 2.006, presentó a trámite
Proyecto de Reparcelación Forzosa de la Unidad de Ejecución Única del Sector de Suelo
urbanizable Programado PRR-9 "PATRAIX", que fue aprobado por Acuerdo de la Junta
de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de febrero de 2.007.

A los efectos del presente documento conviene hacer constar que en los
documentos integrantes de la Alternativa Técnica se incluía la determinación relativa a
la densidad máxima de viviendas por Hectárea, frjada en 75 viviendas por Hectárea.
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2.- OBJETO.

El pasado día 1 de febrero de 2.006 entró en vigor la Ley de la Generalitat

Valenciana t612005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana, cuya Disposición

Transitoria Tercera, punto cuafto, que literalmente transcribimos, establece lo
siguiente:

"...4. Cuando los planes aprobados al amparo de la legslacrón anterior
contengan a la vez un coefrciente limitativo del número máximo de viuiendas

edifrcables y otro del ntimero máximo de metros cuadrados de edifrcación, se

aplicarií exclusivamente este último, siempre que cumplan las cesiones

dotacionales mínimas por unidad de superfrcie edifrcable exigidas por la presente

Iey...."

El Plan Parcial de este Sector, como ha quedado acreditado se aprobó al

amparo de la legislación anterior, es decir, la Ley de la Generalidad Valenciana 61t994,

de 15 de Noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística, y contiene entre sus

determinaciones tanto un coeficiente limitativo del número máximo de viviendas

edificables, como un coeficiente limitativo del número máximo de metros cuadrados de

edificación, por lo que se incardina pefectamente en la previsión contenida en la
Disposición Transitoria transcrita.

Puesto, que al amparo de la Disposición Transitoria Tercera no debe aplicarse el

coeficiente limitativo del número de viviendas contenido en el Plan Parcial, se hace

necesario determinar cual es el número máximo de viviendas que puede albergar el

Sector, por referencia a las cesiones dotacionales exigidas en la Ley.

Así pues, se redacta el presente documento al objeto de justificar la

determinación del número máximo de viviendas del sector, que posibilita dicha

Disposición Transitoria Tercera.
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3.. JUSTIFICACIóN DE LA PROPUESTA.

3.1,- cUMpLIMIENTo DE ESTÁNDARES uÍuuos EN EL pLAN pARcIAL ApRoBADo.

Mínimo proporcional de zonas verdes

De acuerdo con el artículo 3 del Anexo del RPCV, el suelo destinado a zonas

verdes se calcula en función del índice de edificabilidad residencial del sector. Dado

que en nuestro caso este es de 0,73LZmZtlm2s por lo que, de acuerdo con la tabla 1

del citado anexo, tendremos:

tL,S olo (493.459 m2s)= 56.748 m2s < 61.625 m2s

3.2.- CUMPLIMIENTO DE ESTÁNDARES MÍNTMOS SEGÚN LA LEy L612OO5, DE 30 DE

DICIEMBRE DE 2.005, URBANÍSTICA VALENCIANA.

Artícu lo 6 7. Determ ina cion es m ín im as exigibles a / pla n ea m ien to pa rcia I

b) En sectores susceptibles de utilinción residencial, la reserua de suelo con

destino dotacional público, sin contar el uiariq debe superar los 35 metros cuadrados

por cada 100 de techo potencialmente edifrcablq con ese uso.

Condición que se cumple;

l il\/ ÞI AN ÞAA'TAI

35 m2s x (360.804 m2t) /100 m2t = L26.28t m2s < 136.395 m2s

c) Deben destinarse a zonas verdes públicas, al menos, 15 metros cuadrados

de los 35 exigidos en el apartado b) anterior y, en todo casq más del 10 por ciento de

la superfrcie totaldel sector, cuando ésta no sea residencial.

Condición que se cumple;

l il\/ Þl 
^t\t 

D^ÞaT^r

15 m2s x (360.804 m2t) /100 m2t = 54.121 m2s

10 m2s x (493.459 m2t) /100 m2t = 49.346 m2s

< 61.625 m2s

< 61.625 m2s
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3.3.- APLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓru TnnTSITORIA TERCERA "Adaptación de tos

Planes a la presente Ley".

4. Cuando los planes aprobados al amparo de la legislación anterior contengan

a la vez un coefrctente limitativo del número máximo de viviendas edifrcables y otro del
número máximo de metros cuadrados de edifrcación, se aplicará exclusivamente este

tiltimq siempre que cumplan las cesiones dotacionales mínimas por unidad de

superfrcie edifrcable exigidas por la presente ley.

En el presente plan se cumple en exceso la dotación mínima de zona verde por

unidad de superficie edificable, la diferencia es la siguiente,

6L.625 m2s - 54.LZL m2s = 7.504 m2s

Teniendo en cuenta que;

Attículo 52. Red Primaria de reseruas de suelo dotacionalpúblico

2. Necesariamente el Plan General deberá prever los srguientes elementos de la

red primaria:

a) Parque Públicq en proporción no tnfenor a 5 metros cuadrados por
habitante.

El exceso de zona verde, se puede conveftir en Red Primaria de Zona Verde, de

tal manera que tengan cabida los siguientes habitantes;

7.504 m2s | 5 m2s/hab = 1500 habitantes

Que en número de viviendas;

1.500 I 2,9 habl viv = 517 viviendas

Es decir el número de viviendas total que puede albergar el Sector, cumpliendo

la disposición Transitoria Tercera, es de;

3.286 + 5L7 = 3.803 viviendas
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3.4.. DISTRIBUCION DEL NUMERO DE VIVIENDAS

La distribución de las viviendas se realiza de tal manera que se mantiene la
proporcionalidad adoptada en el Plan Parcial aprobado, es decir;

En el Plan Parcial se asignaron 660 viviendas de VPP para una edificabilidad de
72.t60,80 mzt, distribuida en los bloques 3.3, 6-5, 6-6, 13-1.2, tg-t, 29-L. El resto de
viviendas hasta llegar al máximo de 3.286 eran de VRL.

Con los bloques del Excedente de Aprovechamiento (4.1, 5-2, 5-4, 6-5.t y 27-
t.4),la edificabilidad destinada a VPP en el Plan Parcial es de t03.492 m2Ç con lo que
aplicando la misma proporcionalidad le corresponderían 947 viviendas de VPP,

Si al número de viviendas objeto de la presente propuesta (3.803), le aplicamos
los mismos criterios obtendríamos;

947 x 3.803 | 3.286 = 1.096 viviendas de VPP.

De modo que la superficie media que resulta para cada vivienda de Renta Libre
es de aproximadamente 95 mzt, y la superficie media para cada vivienda de protección
pública es de 94 mzt. Tomando como condicionantes la superficie de la parcela, el
número de plantas y la superficie media calculada, estimamos el número de viviendas
por finca.

Se propone la siguiente distribución de viviendas por fincas resultantes:

FINCA
EDIFICABILIDAD

RESIDENCIAL
m'?tR

NO DE
VIVIENDAS
ANTIGUAS

NO DE
VIVIENDAS

PROPUESTAS

3.1-3.r.r 4.804,80 44 51

3.2.1 2.681,25 24 28

3.2.2 3.732,30 34 39

3.3.1 1.952,00 18 21

3.3.2-3-3.2.1 1.800,00 16 19

3-3.2-3.-3.3.1 5.712,O0 52 61

3-3.4-3-3.4.1 5.248,O0 48 56

3-3.5 (- 5.248,09 25 29

4-1.1 4.347,20 39 46

4-1.2 1.608,75 15 17

4.24.2.1 6.377,80 59 67

4.3 4.854,85 44 51

44.1 3.708,21 34 39

44.2 9.361.99 86 99

44.3 2.788,50 25 29

5.1-5.t.1 4.826,25 44 51

5.2-5.2.1 8.093,80 74 85

5-3-5-3.1 10.512,00 96 111
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FINCA
EDIFICABILIDAD

RESIDENCIAL
m2tR

NO DE
VIVIENDAS
ANTIGUAS

NO DE
VIVIENDAS

PROPUESTAS
54-54.1 9.000,00 82 95

6-t.l 4.340,05 39 46

6-1.2 2.860,00 26 30

6-2.1 1.658,80 15 17

6-2.2 1.658,80 15 17

6-3 10.063,10 92 106

64 3.567,85 33 38

6-5.1-6-5.1.1 1.800,00 16 19

6-5.2-6-5.2.1 1.800,00 16 19

6-5.3-6-5.3.r 4.688,00 43 50

6-6.r -6-6.r.r 6.868,00 63 73

6-6.2-6-6.2.1 4.164,00 38 44,
13-',1.1 7.473,20 68 79

13-1.2 4.942,80 45 53

13-2 11.068,20 101 114

14-1.1 4.745,81 43 50

14-1.2 1.716,00 15 18

14-1.3 1.925,14 17 20

14-2.1 5.970,25 54 63

14-2.2 1.608,75 15 17

14-2.3 2.860,00 26 30

14-2.4 1.608,75 15 17

I 5-l -1 5-t.l 5.634,20 51 59

15-2-15-2.1 9.134,00 86 96

17-1.1 1.404,00 13 15

17-1.2 2.171,00 20 23

t 9-t.l 8.800,00 81 93

19-1.2 10.280,00 94 109

l9-r.3 3.240,00 30 34

21-1.1 5.427,90 49 57

21-1.2 7.620,25 69 80

21-1.4 8.158,15 74 86

21-1.6 4.808,50 44 51

21-1.7 3.740,85 34 39

21-1.8 4.482,50 41 47

21-2.1 3.822,35 35 40

21-2.2 4.327,65 40 46

23-1 18.051 ,60 164 190

24-1.1 2.037,50 18 21

24-1.2 4.890,00 44 51

24-1.4 4.238,00 38 45

24-1.5 4.482,50 41 47

24-1.7 8.761,25 80 92

24-1.8 3.300,75 30 35

27-1.1 2.002,00 18 21

27-1.2 7.464,60 68 79

27-1.3 3.373,01 31 36
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FINCA
EDIFICABILIDAD

RESIDENCIAL
m2tR

NO DE
VIVIENDAS
ANTIGUAS

NO DE
VIVIENDAS

PROPUESTAS

27-1.4 8.281,49 75 87

28-1.1 2.645,50 24 28

28-1.2 7.085,65 M 75

28-1.3 3.067,35 28 32

28-1.4 8.408,40 76 89

29-1.1 5,843,00 54 62

29-1.2 2.335,00 21 25

TOTAL 360.804 3.286 3.803

Valencia, junio de 2009

El Ingeniero de C, yP;

Fdo.: D. Salvador España Tamayo
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